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El empleo de productos fitosanitarios en la producción agrope-
cuaria es necesario por razones técnicas, económicas y socia-
les. Su uso irracional e irresponsable implica una amenaza para 
los trabajadores, para los consumidores y para el ambiente. 

El rumbo que nos marca el mercado global, nos enfrenta a pro-
ducir “con seguridad”: seguridad para los consumidores, segu-
ridad para los trabajadores y, seguridad para el  ambiente. Esta 
característica del mercado global ha puesto a los fitosanitarios 
en un papel preponderante a la hora de definir la calidad de un 
producto agroalimentario y el riesgo de una utilización irrespon-
sable, ya que los mismos tienen una influencia directa sobre los 
tres atributos de “seguridad” demandados por el mercado.

o Seguridad para los consumidores: Los fitosanitarios son 
aplicados sobre los productos que luego son cosechados y 
comercializados, de allí la importancia de asegurar un uso 
responsable de los mismos, para garantizar no sobrepasar 
los límites máximos de residuos establecidos legalmente.

o Seguridad para los trabajadores: Los trabajadores que 
manipulan y aplican fitosanitarios están expuestos a los 
riesgos de los mismos, las buenas prácticas  en su utiliza-
ción permite prevenir y minimizar esos riesgos contribuyen-
do a garantizar su salud y bienestar.

o Seguridad para el ambiente: Los fitosanitarios son aplica-
dos en el ambiente, si no se hace un uso racional y  respon-
sable de los mismos, se expone a riesgos de contaminación 
del suelo, agua  y aire. Y a su vez se expone a  otras perso-
nas y animales que no son objeto de la aplicación.

Capítulo 1

INTRODUCCIÓN
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Percepción pública del riesgo: La percepción del público so-
bre el riesgo de los fitosanitarios influye crecientemente sobre 
la legislación y regulación. La mala comprensión por parte del 
público sobre el riesgo  del uso de los fitosanitarios puede contri-
buir a reglamenta-
ciones irracionales 
y contraproducen-
tes. La instalación 
del tema en los 
medios de comu-
nicación,  refuerza  
las percepciones 
que tiene el públi-
co sobre los ries-
gos, apoyada en 
imágenes visuales que aumentan la posibilidad de imaginar y 
acrecentar un problema. 
Se debe informar y sensibilizar al público general, con infor-
mación precisa y equilibrada  acerca de los riesgos, posibles 
efectos y alternativas. No se debería demonizar y atacar la uti-
lización de fitosanitarios, se deben atacar y  eliminar las malas 
prácticas y la utilización irracional e irresponsable.

Certificación voluntaria: La gestión y aplicación segura y res-
ponsable  de fitosanitarios está presente como principio y/o 
requisito en la mayoría de los programas de certificación vo-
luntaria más demandados por el mercado internacional. El sur-
gimiento de consumidores y de una sociedad, cada vez más 
preocupada y sensibilizada  respecto a la sostenibilidad am-
biental, económica y social, de la actividad agrícola  ha hecho 
que aumentaran las exigencias normativas respecto a tales 
demandas. Las certificaciones de buenas prácticas agrícolas 
(BPA) y de  producción responsable se han convertido en mu-
chos casos, y se están convirtiendo, en condición indispensa-
ble de acceso a determinados mercados. 

Más allá de las cuestiones de mercado, el conocimiento y la 
implementación de los conceptos y principios de la producción 
responsable contribuyen a que el sector sea competitivo y pro-
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duzca en un marco de sustentabilidad económica, social y am-
biental, satisfaciendo la demanda de la sociedad  respecto a 
una producción justa, sostenible y segura.

Dependiendo del programa, entre los requisitos asociados a los 
fitosanitarios que contemplan los programas de producción res-
ponsable, se pueden citar a modo de resumen:

o Cumplimiento legal
o Responsabilidad ambiental
o Manejo integrado de plagas
o Formacion y capacitación
o Registro de aplicación
o Elección del producto
o Condiciones de mezcla, carga,        

almacenamiento y aplicación
o Gestión de los excedentes
o Gestión de envases vacios
o Análisis de residuos y respeto del tiempo de carencia
o Control y verificación del equipo de aplicación.
o Programas y planes de emergencias
o Elementos de protección personal

Buenas prácticas: En general el concepto de “buenas prácti-
cas” se refiere a toda experiencia que se guía por principios, 
objetivos y procedimientos apropiados o pautas aconsejables 
que se adecuan a una determinada perspectiva normativa o a 
un parámetro consensuado, así como también toda experiencia 
que ha arrojado resultados positivos, demostrando su eficacia y 
utilidad en un contexto concreto. (OPS)

Buenas Prácticas Agrícolas: Conjunto de principios, normas 
y recomendaciones técnicas, aplicables a las diversas etapas 
del proceso de  producción agrícola, orientadas a asegurar la 
inocuidad del producto, la protección al  ambiente y la seguri-
dad y bienestar del personal que trabaja en la explotación.
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El origen de las normativas tendientes a mejorar la calidad e 
inocuidad de los alimentos puede ser adjudicado a un conjunto 
de sucesos, que se centran en la demanda de productos sa-
nos y seguros por parte de los consumidores, principalmente 
de países desarrollados. Esto ha llevado a una mayor preocu-
pación para asegurar una oferta de productos que cumplan con 
las características de calidad e inocuidad  necesarias. Bajo este 
concepto y ante el aumento del comercio internacional de ali-
mentos, es que se han desarrollado los principios productivos 
que hoy se conocen como Buenas Prácticas Agrícolas (BPA).

Las buenas prácticas deben formar parte de cada acción del 
proceso, desde la toma de decisión y elección del producto, el 
trasporte, almacenamiento, mezcla, carga y aplicación hasta la 
gestión de los excedentes y de los envases vacios.

Buenas prácticas en la utilización de fitosanitarios: Con-
junto de acciones tendientes a modificar hábitos con el objetivo 
de utilizar los fitosanitarios en forma segura y  eficiente, en el 
marco de una producción sustentable, protegiendo a las per-
sonas y al ambiente.
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2.1 Capacitación y formación

Todos los involucrados en la fabricación, distribución, venta y 
uso de productos fitosanitarios deben conocer sus responsa-
bilidades y obligaciones, y tener la formación profesional y la 
competencia  necesaria.
Para la  aplicación de las buenas prácticas es fundamental que 
se cuente con  personal competente y bien entrenado. El ob-
jetivo de un programa de entrenamiento debe ser proveer en 
forma sostenible los conocimientos técnicos necesarios para 
una aplicación segura y eficiente.

2.2 Marco legal.

Implementar las exigencias legales es un requisito básico esen-
cial para trabajar en el marco de las buenas prácticas. Para 
poder cumplir con la legislación es necesario que se conozca 
la legislación aplicable y tener una manera de asegurar que se 
implementan las exigencias correspondientes. Con las guías y 
criterios de buenas prácticas no se pretende reemplazar ni mo-
dificar la legislación, sino más bien complementarla. Las legis-
laciones establecen un marco de responsabilidades y requisitos 
mínimos. La aplicación de las buenas prácticas es un concepto 
más dinámico que permite la mejora continua de los conceptos 
de responsabilidad económica, social y ambiental relacionados 
con la manipulación y el uso responsable de los fitosanitarios.

Capítulo 2

CRITERIOS DE BUENAS PRÁCTICAS
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2.3 Toma de decisión

Antes de usar cualquier práctica para el manejo de una plaga, 
se debe recordar lo siguiente:

o Controle la plaga solamente cuando está causando, o va a 
causar, mayor daño de lo que se puede aceptar. (Nivel de 
daño económico)

o Use una técnica o combinación de técnicas para reducir las 
poblaciones de una plaga a un nivel aceptable.

o Use la estrategia que tenga menor impacto en el ambiente.

La decisión de usar fitosanitarios debería tomarse solamente 
cuando todas las otras alternativas de medidas de control ha-
yan sido consideradas. El manejo integrado de plagas (MIP), 
propone un sistema de manejo de plagas que combina todas 
las técnicas de control apropiadas para lograr resultados satis-
factorios.
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FUENTE: Croplife
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2.4 Elección  y compra del producto

Para determinar cuándo es necesario el empleo de un determi-
nado producto fitosanitario se debe tener en cuenta:

1) Realizar una correcta identificación de la 
plaga o del problema.

2)  Determinar cuáles son los productos re-
comendados. 

3) Verificar la información correspondiente 
a dosis, formulación y momento oportu-
no de aplicación.

4) Analizar cuál es el método de aplicación 
más adecuado.

5)  Calcular el costo por unidad de superficie.
6) Tener muy presentes las restricciones de uso del producto.

La decisión para seleccionar un cierto producto debe estar ba-
sada en una evaluación de los riesgos y los beneficios para 
la salud, el ambiente y el éxito en el control de la plaga. Sola-
mente deben ser aplicados los productos que estén registrados 
para la plaga y cultivo a tratar.

Prácticas responsables:

o Abastecerse con antelación y asegurarse que sean los pro-
ductos adecuados.

o Todos los envases deben estar legalmente etiquetados. 
o Examinar los envases y rechazar aquellos que estén abier-

tos, deteriorados, con deficiencias de etiquetado y con pre-
cintos de seguridad rotos o ausentes.

o Verificar la fecha de vencimiento. 
o Adquirir sólo envases originales y no aceptar o solicitar  

fraccionamiento. 
o Compre y utilice productos registrados para la plaga y culti-

vo a tratar.
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2.5 Transporte

Se debe priorizar la realización del transporte de los productos 
por la vía pública, por transportes habilitados y específicos para 
tal fin de acuerdo a la legislación vigente.  Para el trasporte de 
pequeñas cantidades y para el movimiento de los productos 
dentro de los establecimientos, se debe tener en cuenta algu-
nos aspectos y recomendaciones:

o Solo trasportar envases cerrados y 
en buen estado.

o No transportar junto a personas, 
animales, ropa y/o alimentos

o No llevar productos en el interior del 
vehículo.

o El espacio de carga se debe encon-
trar limpio, seco y libre de superfi-
cies que puedan ocasionar daño a los envases.

o Tener disponibles los números para emergencia y elemen-
tos para manejar derrames.

o Colocar siempre los productos verticalmente y observar 
las indicaciones y recomendaciones de los envases (como 
“arriba” “frágil” etc.).

Carga  y descarga: Cuando se carga un vehículo es importante 
lograr una carga distribuida uniformemente y en forma segura. 
Cuando se descarga el vehículo los envases deben manejarse 
con cuidado para prevenir daños y minimizar el riesgo de derra-
mes, contaminación personal y ambiental. 

2.6 Almacenamiento.

Habitualmente una vez realizada la compra, los productos fito-
sanitarios son almacenados en depósitos hasta su uso. Para 
evitar y minimizar riesgos se debe tratar de mantener las exis-
tencias, de productos en los establecimientos, en un mínimo 
práctico para cubrir la demanda. 
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Conservar los productos fitosanitarios en sus envases originales, 
con la etiqueta original íntegra y perfectamente legible. 

Las prácticas seguras de almacenamiento protegen a las personas, al 
ambiente y mantiene a los productos en óptimas condiciones de uso.
Las prácticas seguras de almacenamiento protegen a las personas, al 
ambiente y mantiene a los productos en óptimas condiciones de uso.

Cualquiera que sea la cantidad y variedad de fitosanitario a al-
macenar existe un número de medidas básicas que deben ser 
adoptadas para minimizar los riesgos del almacenamiento de 
estos productos en el establecimiento.

Prácticas seguras de almacenamiento.

o En un terreno libre de inunda-
ciones, separado de viviendas 
y cursos de agua.

o Exclusivo para fitosanitarios, 
techado, cerrado, con buena 
ventilación e iluminación.

o Piso impermeable y sin grietas.
o Con señalizaciones de adver-

tencias, peligros e ingreso res-
tringido.

o Debe contar con matafuego, botiquín, equipo para conte-
ner derrames, números  y plan de emergencia. 

o Inventario actualizado (fuera del depósito)
o Con estanterías y/o tarimas impermeables.

Conservar los productos fitosanitarios en sus envases originales, 
con la etiqueta original íntegra y perfectamente legible. 

Disposición de los productos en el depósito

o No coloque los productos directa-
mente en el suelo

o Deje espacio entre las paredes y 
la estiba, como así también entre 
estibas.

o Separe los productos inflamables 
de los que no lo son.

o Utilice siempre los productos adquiridos con mayor anterio-
ridad (primero que entra - primero que sale / primero vence 
- primero sale).
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o Evite la radiación solar directa sobre los envases 
o Ubique los productos muy inflamables en las zonas más 

frescas y ventiladas del depósito 
o Los productos oxidantes y los fumigantes deben almacenar-

se en un lugar absolutamente seco
o Los polvos arriba de los líquidos

Otras consideraciones

o Toma de agua: Cerca del depósito pero no dentro de él. Se 
debe disponer de instalaciones para que se laven las perso-
nas que manipulan los productos.

o Ropa protectora: Sitio aislado y ventilado. No debe estar si-
tuado dentro de la zona de almacenamiento.  

o Nunca reenvase fitosanitarios. Nunca coloque fitosanitarios 
en envases de bebidas o de comestibles. Sólo en caso de 
una emergencia, los envases con pérdidas deben trasva-
sarse a envases resistentes, cerrados con seguridad y de-
bidamente identificados. El producto debe utilizarse lo antes 
posible.

Lista de chequeo de condiciones de almacenamiento seguro

REGLA BASICA / CONDICION

¿Las condiciones cumplen con la legislación nacional, provincial y 
local vigente?
¿Las condiciones respetan las indicaciones de las etiquetas y hojas 
de seguridad de los productos almacenados?
¿El depósito es de uso exclusivo para productos fitosa-nitarios?

¿Está ubicado en un terreno libre de inundaciones, y alejado de 
zonas sensibles a la contaminación?
¿Está techado y construido de manera estructuralmente firme y 
solida?
¿Está habilitado de modo que pueda cerrarse con llave y restringir el 
acceso solo a personal autorizado?
¿Está construido con materiales resistentes al fuego?
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Las tareas de mezclar y cargar los equipos de aplicación son 
trabajos que requieren un cuidado especial debido a que 

los productos, que no se han mezclado, están por lo general 
en forma más concentrada (mayor toxicidad).

¿Dispone de suficiente ventilación para evitar la acumulación de 
vapores peligrosos?
¿Tiene adecuada iluminación que permite la correcta identificación 
de los productos y la lectura de las etiquetas?
¿Está equipado con estanterías de material no absorbente y de fácil 
limpieza?
¿Dispone de piso y paredes impermeables, lisas, sin grietas y 
lavables?
¿Este acondicionado con un sistema que permite retener y recoger 
derrames accidentales?
¿Cuenta con señalizaciones  exteriores de advertencia, peligros e 
ingreso restringido?
¿Hay disponibles y visibles señalizaciones de peligro, advertencias 
y  seguridad, y procedimiento en caso  accidente con los números de 
emergencia?
¿Se cuenta con materiales para contener y tratar derrames?

¿No existen o están sellados las salidas y desagües no controlados 
con conexión a colectores y desagües de uso general y convencional?
¿Se conservan los productos en sus envases originales, con la 
etiqueta original integra y perfectamente legible?
¿Se dispone de extintor de fuego y botiquín de primeros auxilios, 
ubicado en lugares visibles, bien señalizados, de fácil acceso, cerca 
del depósito pero no dentro del mismo?
¿Se almacenas los productos sólidos separados y/o por encima 
de los líquidos, para minimizar el efecto y esparcimiento ante un 
derrame?
¿Se cuenta con un inventario actualizado de las existencias de 
productos en el depósito?
¿Hay cerca del depósito una fuente de agua limpia para lavados de 
emergencia?

2.7 Mezcla y carga

Las tareas de mezclar y cargar los equipos de aplicación son 
trabajos que requieren un cuidado especial debido a que 

los productos, que no se han mezclado, están por lo general 
en forma más concentrada (mayor toxicidad).
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Lea siempre la etiqueta para:

o Ver qué precauciones de se-
guridad se deben seguir.

o Determinar qué equipo y ma-
teriales se requieren (jarras 
de medición, embudos, agi-
tadores y ropa protectora).

o Determinar las dosis y las di-
luciones correctas 

o Verificar las indicaciones de 
compatibilidad con otros pro-
ductos.

o Verificar el tiempo de carencia.
o Verificar el tiempo de reingreso.
o Informarse acerca de toxicidad para personas, animales, 

aves, peces y abejas.
o Ver los teléfonos en caso de emergencia.

Selección del sitio para el mezclado y la carga

o Si se va a trabajar en una zona ce-
rrada, asegúrese de que el área esté 
bien ventilada e iluminada.

o Evite mezclar fitosanitarios cerca de 
fuentes de agua.

o Donde sea posible, el agua debe lle-
varse a donde está el equipo pulverizador en lugar de llevar 
el equipo a la fuente de suministro de agua.

o Preste debida atención al proceso de llenado para evitar de-
rrames.

o Mantenga un depósito de agua limpia cerca para casos de 
emergencia.

Es conveniente que exista un sitio específico 
para la preparación de la mezcla y la carga, 
que sea práctico y funcional, y que de garan-
tías de protección de seguridad para el ope-
rador y para el ambiente. Este sitio puede ser 
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cubierto o no y  debe tener piso al menos en la zona de llenado 
del pulverizador con capacidad de retención de derrames oca-
sionales.

Prácticas seguras de mezcla y carga

o Realizar la mezcla del producto inme-
diatamente antes de la aplicación. 

o Mida con exactitud la cantidad reque-
rida. Utilice elementos para pesar, 
medir y mezclar apropiados y de uso 
exclusivo.

o Nunca utilice sus manos, incluso si 
usted está usando guantes, para 
mezclar o agitar las mezclas de fito-
sanitarios.  

o Utilizar siempre agua limpia. 
o Nunca se deben aspirar productos o 

mezclas utilizando mangueras o cual-
quier otro utensilio. 

o Enjuague tres veces los envases vacíos (triple lavado). 
o Nunca utilizar cursos de agua para abastecer directamente 

al tanque de las pulverizadoras. 
o Nunca mezcle, cargue o limpie el equipo cerca de estan-

ques de agua, arroyos, pozos o zanjas.
o Limpie inmediatamente cualquier  fitosanitario derramado. 
o Si Ud. salpica o derrama algún fitosanitario sobre Ud. mis-

mo, quítese la ropa que se haya contaminado y lávese.
o Cerrar inmediatamente el envase del producto fitosanitario 

una vez extraída la cantidad a utilizar.

2.8 Aplicación

Cada tipo de tratamiento tiene sus propias exigencias según 
el cultivo considerado, los fitosanitarios que se utilicen, las pla-
gas que se van a combatir, el estado del suelo y  las condicio-
nes ambientales (temperatura, humedad relativa, velocidad del 
viento y estabilidad atmosférica), todos estos factores influirán 
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Una aplicación segura y responsable requiere 
aplicadores competentes para tomar decisiones, 

y una actitud  responsable en todo momento.

en forma directa sobre la calidad  y eficiencia de la aplicación. 
Una combinación del respeto de los criterios de buenas prác-
ticas con los aspectos de buena calidad de aplicación debería 
bastar para manejar los riegos asociados al proceso.
Una aplicación responsable requiere  un equipo adecuado, 
comprobar las condiciones meteorológicas, usar los elementos 
protección personal, calcular correctamente la dosis del pro-
ducto,  respetar el tiempo de carencia y reingreso, evitar la  de-
riva, y siempre leer atentamente y seguir  las instrucciones de 
la etiqueta del producto.

Una aplicación segura y responsable requiere 
aplicadores competentes para tomar decisiones, 

y una actitud  responsable en todo momento.

Prácticas seguras

o Leer atentamente la etiqueta e ins-
trucciones de uso del producto.

o Verificar que las condiciones del sue-
lo, el cultivo y las previsiones meteo-
rológicas son las adecuadas para la 
realizar la aplicación.

o Comprobar el correcto funcionamiento de todos los elemen-
tos del equipo y realizar, si son necesarios, los ajustes per-
tinentes. 

o No pulverizar nunca con el equipo parado.
o Evitar durante la aplicación las pérdidas por deriva, ajustan-

do correctamente los parámetros operativos y seleccionan-
do los elementos adecuados.

o Evitar la realización de tratamientos en zonas con elevado 
riesgo de contaminación.

o Establecer zonas de seguridad (buffer zones) alrededor de 
zonas habitadas y/o cultivos sensibles.

Seguimiento y Registro 

Un cuidadoso monitoreo y seguimiento del proceso, asegura la 
disponibilidad de registros exactos y también permite demos-
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trar que se ha actuado de forma correcta y responsable en todo 
momento. Un registro detallado de los tratamientos fitosanitario 
incluye:

o Fecha y lugar de aplicación.
o Cultivo tratado y la etapa de crecimiento.
o Justificación (razón) del tratamiento.
o Tipo de tratamiento.
o Nombre de los productos.
o Dosis y volumen de aplicación.
o Equipo de aplicación utilizado.
o Nombre del operador 
o Condiciones climáticas en el 

momento del tratamiento (tem-
peratura, velocidad del viento y 
dirección)

o Identificación de zonas potenciales de riesgo sobre las 
personas y  ambiente, y distancias del lugar de tratamiento. 

Condiciones climáticas

La velocidad y dirección del viento, la humedad relativa y la 
temperatura son factores de gran influencia en la eficiencia de 
la aplicación

Velocidad 
del viento:

Entre 2 a 7 Km/h se considera generalmente ideal. Se 
recomienda suspender las aplicaciones cuando la velo-
cidad del viento supere los 12 -15  km/h, para boquillas y 
sistemas convencionales de pulverización.  

Dirección 
del viento:

Se recomienda dejar espacios de amortiguamiento (dis-
tancias seguras) en la dirección del viento, ante la pre-
sencia de cosechas sensibles, zonas habitadas, y fuentes 
de agua.

Humedad 
relativa:

Con una atmosfera muy seca el riesgo de evaporación de 
las gotas aumenta. Se recomienda aplicar con una Hume-
dad relativa superior al 55 %.

Temperatu-
ra:

La temperatura influye en la evaporación de las gotas, en 
la movilización de las masas de aire y en la sustentación 
de gotas en el aire. Se recomienda aplicar en las horas 
más frescas del día. 
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Aplicar en las horas del día que sean de relativa calma, 
baja temperatura  y alta humedad. 

Aplicar en las horas del día que sean de relativa calma, 
baja temperatura  y alta humedad. 

Deriva: 

Es aquella parte de la aspersión que no alcanza el blanco ob-
jeto del tratamiento. 

Consecuencias de la deriva:

o Daños a cultivos sensibles
o Contaminación del ambien-

te.
o Riesgos para la salud de 

personas y animales.
o Contaminación por altos niveles de residuos en cosechas.
o Uso poco eficaz del tiempo y del equipo.
o Puede dar lugar a bajas dosis reales de aplicación (ineficaz 

tratamiento, repetición de aplicaciones, reducción de rendi-
mientos y aumento de costos).

o Sobre aplicaciones. Si el operador trata de corregir la deriva 
con el aumento de la dosis.

Factores que afectan la deriva

Características 
del agroquímico 

El aumento de la viscosidad del agroquímico reduce la 
tendencia a deriva. En cuanto a la evaporación algunas 
formulaciones del agroquímico son más volátiles que 
otras, por lo tanto utilice las formulaciones de volatili-
dad baja para reducir la deriva.
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Condiciones 
atmosféricas

o Velocidad del viento: El aumento de la velocidad 
del viento aumenta la deriva. A medida que las ve-
locidades del viento aumentan, se deberá reducir 
la presión de pulverización y aumentar el tamaño 
de la boquilla para obtener gotas más grandes que 
son menos propensas a la deriva.

o Temperatura y humedad atmosférica: A tempera-
turas ambientes sobre 25°C con una humedad re-
lativa baja, las gotas pequeñas son especialmente 
propensas a la deriva debido a los efectos de la 
evaporación.

Equipo y técnica 
de aplicación

o Tamaño de gotas: Las gotas inferiores a 200 mi-
crones contribuyen a la deriva. Las partículas in-
feriores a 50 micrones quedan suspendidas en el 
aire hasta que se evaporan. Cuanto más peque-
ño el tamaño de la boquilla y mayor la presión de 
pulverización, más pequeñas las gotas y por ende 
mayor la proporción de las gotas con tendencia a 
la deriva.

Si se reduce al mínimo el porcentaje de gotas 
menores a 150 micrones, el efecto de las 

condiciones climáticas sobre la deriva se reduce 
considerablemente.

o Velocidad de trabajo: El aumento de las velocida-
des de trabajo puede hacer que el producto pul-
verizado se desvíe hacia las corrientes de viento 
ascendentes y los vórtices detrás del pulverizador, 
lo cual atrapa las gotas finas y puede contribuir a 
la deriva. A medida que la velocidad del viento au-
menta, reduzca la velocidad de trabajo

Idoneidad y 
actitud del 
operador:

Durante la operación de pulverizar, este es el factor 
más crítico para actuar sobre la deriva. En última ins-
tancia es el operador el que actúa y toma precauciones 
contra la deriva. Efectuando un buen juicio en cuanto 
a los factores del equipo y del ambiente, el operador 
puede reducir al mínimo el potencial de deriva en cada 
caso.
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2.9 Tiempo de carencia

Es la cantidad de días que deben transcurrir entre el mo-
mento de aplicación de un producto y el momento de cose-
cha o de utilización del cultivo tratado. 

Los tiempos de carencia se establecen para cada producto / 
cultivo, en base a estudios sobre la acumulación de residuos 
inmediatamente luego de la aplicación y su posterior degrada-
ción en el tiempo.

Respetar los tiempos de carencia explicitados en la etiqueta de 
cada producto, posibilita la obtención de cosechas que cum-
plan con los requisitos de inocuidad establecidos para su con-
sumo, a la vez que previene contra eventuales rechazos por 
incumplimiento de los límites máximos de residuos.

Límite Máximo de Residuos (LMR): es la cantidad máxima 
de residuos de un fitosanitario sobre determinado producto 
agrícola permitida por la Ley. Es decir, la cantidad que no 
puede ser sobrepasada para que el producto pueda ser co-
mercializado.
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Los límites máximos de residuos se tratan 
de un concepto legal más que toxicológico.
Los límites máximos de residuos se tratan 
de un concepto legal más que toxicológico.

2.10 Reingreso 

Es el intervalo de tiempo que debe transcurrir entre la aplica-
ción de un producto fitosanitario y el reingreso al lote tratado. 
(Plazo de seguridad)

Es importante observarlo para evitar el contacto o la inhalación 
de gases, que este tipo de productos podrían llegar a producir, 
y que podrían ser potencialmente peligrosos 

o Si es preciso regresar a una zona tratada 
antes de que transcurra el plazo de seguri-
dad, se debe llevar un equipo de protección 
personal

o Durante el período en el que esté prohibido 
entrar en cualquier zona tratada se deben 
adoptar medidas para que las personas 
tengan conocimiento de la restricción. 

2.11 Lavado y descontaminación personal

o Lavar y enjuagar las botas y 
guantes antes de quitárselos.

o Lavar el traje y demás elementos 
de protección  personal verifican-
do que no tengan roturas.

o Bañarse luego de terminar las ac-
tividades

o Las manos deben lavarse siem-
pre, aunque se hayan llevado los 
guantes puestos.

o El aplicador debe cambiarse la 
ropa contaminada por ropa limpia 
en el lugar de trabajo. 

WWW.CULTIVARSEGURANCA.COM



23

o La ropa ligera que se use bajo el traje de protección, debe 
lavarse separadamente de la ropa del resto de la familia.

2.12 Gestión de restos de caldo (mezcla).

Una buena planificación y  calibración reducirá considerable-
mente la cantidad de residuos generados. Las actividades del 
proceso de gestión de restos de caldo “después del tratamien-
to” son clave para:

o Mayor seguridad para los operarios y para el personal 
de la explotación

o Menor riesgo de daños en los cultivos
o Menor riesgo de residuos en los cultivos
o Mayor duración de la vida útil de los equipos
o Incremento de la eficiencia de las aplicaciones
o Reducción del problema de la contaminación

¿Qué hacer con el caldo sobrante?

Si es poco, de ser posible, aplicar sobre un área no pulveriza-
da seleccionada previamente. Otra forma de disponer de estos 
remanentes de productos es diluirlos al 10 – 15 % y aplicar los 
mismos sobre el cultivo ya tratado al doble de la velocidad de 
trabajo.
Si es mucho, si es posible, guardarlo en el pulverizador y utili-
zarlo antes de las 24 hs. Si no otra solución es trasvasarlo a un 
depósito seguro y bien señalizado y utilizarlos en la próxima apli-
cación (siempre que esta ocurriera en un breve lapso de tiempo). 

2.13 Limpieza del equipo de aplicación 

o Limpieza interna: Un “enjuagado” de las superficies inter-
nas puede ser adecuado y suficiente en tratamientos con-
tinuados sobre un mismo tipo de cultivo o a lo largo de un 
mismo día de trabajo. Sin embargo habrá que “limpiar” es-
tas superficies internas cuando vayamos a tratar un cultivo 
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de distintas características del anterior  o cuando el equipo 
deba ser almacenado o se vayan a realizar operaciones de 
mantenimiento.

o Limpieza exterior: debe garantizar que el equipo vinculado 
al manejo de los fi tosanitarios pueda ser utilizado, alma-
cenado o reparado con seguridad. Cuanto menos tiempo 
pase entre el fi nal de la aplicación y la limpieza exterior, más 
efectiva resultará la operación y menos consumo de agua 
requerirá.

Prácticas seguras y responsables 

o Siempre que sea posible, efectuar la limpieza externa del 
equipo y del tractor en el campo. Evitar realizar la operación 
siempre en el mismo sitio.

o Siempre que sea posible, distribuir el caldo sobrante en el 
depósito en la parcela una vez diluido con agua.

o Realizar la limpieza interna del equipo.
o No lavar nunca el equipo en las proximidades de un cauce /

espejos de agua ni en zonas sensibles a la contaminación.
o Repetir varias veces el proceso de lavado interno del equi-

po. Son más efi caces tres lavados con 30 litros de agua que 
un solo lavado con 100 litros.

o No verter directamente sobre el suelo el residuo de caldo 
sobrante en el depósito

o Si no es posible realizar el lavado en el 
campo, recoger de forma adecuada el 
agua contaminada generada durante 
el lavado. Realizar una gestión y trata-
miento apropiado de este residuo.

o Al fi nalizar la operación de lavado, 
guardar el equipo en un lugar seguro 
resguardado de las inclemencias del 
tiempo (especialmente de la lluvia).

o Efectuar el lavado de la máquina con 
el volumen de agua mínimo necesario, 
evitando generar excesos de residuos 
contaminados.
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Un buen tratamiento es realizado de forma eficaz cuando el 
producto se distribuye de forma uniforme y  en la cantidad 
adecuada.  Esto exige contar con un equipo adecuado, en 
buenas condiciones, calibrado y regulado correctamente.

El equipo de aplicación está sujeto a envejecimiento y desgaste 
durante el uso, esto puede afectar la dosificación y distribución 
del producto, así como contribuir a la contaminación del am-
biente y a riesgos para el operador. 

Un buen tratamiento es realizado de forma eficaz cuando el 
producto se distribuye de forma uniforme y  en la cantidad 
adecuada.  Esto exige contar con un equipo adecuado, en 
buenas condiciones, calibrado y regulado correctamente.

El equipo correctamente calibrado y regulado contribuye a:

o Reducir  el uso de producto
o Reducir  la contaminación
o Mejorar  la seguridad del aplicador
o Reducir  los niveles de residuos

3.1 Revisión y verificación de máquinas pulverizadoras

La revisión consiste en observar el estado de los diferentes 
componentes del equipo  y comprobar su funcionamiento.  Per-
mite mantener la máquina  en condiciones de funcionamiento 
adecuadas para poder realizar regulaciones precisas y  trata-
mientos eficaces.

Capítulo 3

EQUIPO DE APLICACIÓN
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Revisión 
general del 

equipo 

Revisión general básica a realizar antes de una aplicación. 
Contempla los siguientes puntos a verificar:
o Estado general
o Protecciones de seguridad
o Pérdidas de líquido
o Manómetros y cuenta vueltas 

en buen estado
o Regulador de presión funcio-

nando
o Boquillas iguales y sanas
o Filtros en su lugar y limpios

Revisión y 
verificación 
del equipo

Revisión y verificación completa del equipo que se realiza 
con una frecuencia determinada en función del uso de la 
maquinaria. (Generalmente anual y/o antes de iniciar una 
campaña). 
o Comprobación del depósito: 

filtros y sistemas de agitación
o Comprobación de filtros sec-

toriales y conducciones
o Comprobación del manómetro
o Comprobación de la presión y 

caudal de salida en boquillas
o Control del estado del ventilador y realización de medi-

ciones de la velocidad y caudal de aire. (si lo hay)
o Comprobación estado de la bomba
o Comprobación de las medidas de  seguridad

Un aspecto importante a realizar es la comprobación de boqui-
llas para determinar la uniformidad de caudal, el desgaste de 
las mismas y la distribución (Calibración). 

Pasos para la determinación de la uniformidad de caudal y desgaste:
 

2. Cálculo de la 
uniformidad

3. Cálculo del desgaste

Debe hacerse a la presión normal 
de trabajo por medio de una jarra 
graduada o un medidor de caudal 
constante.

Se compara el caudal de cada boquilla con el caudal 
nominal indicado por el fabricante. Las boquillas que 
tengan desviaciones de +/- 10 % con el caudal nomi-
nal deben ser reemplazadas.

Se suman los caudales y se calcula el caudal prome-
dio. Las boquillas que tengan desviaciones de +/- 10 
% con el caudal promedio deben ser reemplazadas.

1. Medir y anotar el 
caudal (l/min.) de cada 
boquilla
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COMPONENTE SI NO

BOMBA Y PUMÓN ACUMULADOR
Ausencia de fugas.
Ausencia de oscilaciones en presión 
y caudal.

Aceite en buen estado y nivel correcto.  

DEPÓSITO
Cierre correcto de la tapa.
Indicador de nivel legible.
Sin restos de producto.
Sin fugas
Válvula de vaciado accesible y 
en buen estado.

Agitación presente  

MANÓMETRO Y REGULADOR
Manómetro visible desde el puesto 
de conducción.
Manómetro sin pérdidas de glicerina.
Esfera del manómetro limpia.
Buen funcionamiento general del manómetro 
Resolución de 0,2 bar en el intervalo de 0-5 bar 

Funcionamiento correcto del regulador.  

CONDUCCIONES Y LLAVES DE PASO
Ausencia de fugas.
Correcto estado de conservación 
Ausencia de obstrucciones.

Llave de paso general en correcto estado.  

LISTA DE CHEQUEO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN  
DE MÁQUINAS PULVERIZADORAS
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FILTROS
Existencia de filtros (llenado, 
aspiración, etc.)
Filtros limpios.
Estado correcto de las mallas.

Buena accesibilidad.  

BOQUILLAS
Marca y modelo identificable.
Uniformidad de caudal. (+/- 10 %)
Desgaste (±10% sobre el caudal 
nominal).
Sin obstrucciones.
Correcto posicionamiento y 
orientación.
Dispositivo antigoteo.

Sin fugas en las conexiones.  

ELEMENTOS DE SEGURIDAD
Protección correcta de toma de 
fuerza y junta cardánica.
Protección correcta de correas y 
poleas.
Protección del eje libre de la bomba (si lo hay).
Filtros de cabina (si lo hay)

3.2 Regulación de máquinas pulverizadoras

Regulación: Conjunto de decisiones y ajustes que se rea-
lizan en la máquina de aplicación para garantizar una co-
rrecta distribución de una determinada cantidad de producto 
fitosanitario.
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Instrucciones y recomendaciones de uso, tipo de boquillas, 
tamaño de gota y volumen de aplicación.

Normalmente en la etiqueta del producto encontrará el volumen 
de aplicación recomendado. Al establecer el volumen se debe 
considerar que este debe ser capaz de lograr la penetración y 
la cobertura deseada, de acuerdo al desarrollo foliar del cultivo, 
al tipo de producto y su mecanismo de acción, y la plaga a con-
trolar. Existe una tendencia creciente a disminuir el volumen de 
aplicación, con la consiguiente reducción del tamaño de gota 
para poder obtener una misma cobertura. Esto implica un ma-
nejo más preciso de la pulverización para evitar la deriva y para 
lograr una elevada ho-
mogeneidad de tama-
ño de la  población de 
gotas producidas.

 

1. LEA LA ETIQUETA DEL PRODUCTO

2. ESTABLEZCA EL VOLUMEN A APLICAR
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Elección de la velocidad

Se recomienda que las ve-
locidades de trabajo no su-
peren los 10-12 Km/h, ge-
neralmente en equipos de 
arrastre, en autopropulsadas 
la velocidad será superior. El 
aumento de las velocidades 
de trabajo puede hacer que 
el producto pulverizado se 
desvíe hacia las corrientes 
de viento ascendentes y los 
vórtices detrás del pulveriza-
dor, lo cual atrapa las gotas 
finas y puede contribuir a la 
deriva.
A medida que la velocidad 
del viento aumenta, reduzca 
la velocidad de trabajo.

Verificación de la velocidad 
de avance

Cronometrar el tiempo inver-
tido en recorrer una distancia 
conocida, con la barra desple-
gada y el tanque a un 50 % de 
su capacidad.

3. ELIJA Y VERIFIQUE LA VELOCIDAD DE AVANCE

Caudal de la boquilla

4. DETERMINACION DEL CAUDAL NECESARIO

Ejemplo:
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La elección de la 
boquilla para una 
determinada aplica-
ción debe hacerse 
en función del volu-
men de aplicación 
(l/ha) y de la cober-
tura necesaria, lo 
que condiciona el 
tamaño, el tipo de 
boquilla y la presión 
de trabajo. Es con-
veniente usar las 
tablas que propor-
cionan los fabrican-
tes de las boquillas. 
Para seleccionar la 
boquilla utilizando 
las tablas se debe 
buscar la que pro-
porcione el caudal 

5. SELECCIÓN DE LA BOQUILLA Y PRESION DE TRABAJO

más próximo al calculado para la presión a la que se desea 
trabajar. Las tablas de boquillas proporcionan una información 
completa sobre las características de pulverización de cada 
modelo, así como  recomendaciones en función del tipo de tra-
tamiento. La presión elegida para seleccionar la boquilla estará 
en función del tipo de pulverización recomendada (fina, media, 
gruesa) dependiendo del producto aplicado, de las condiciones 
de clima y la plaga a controlar.
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Siempre lea la etiqueta del producto antes 
de decidir qué equipo de protección usar.

La mayor eficacia en la prevención se consigue aplicando  me-
didas de control sobre la causa que origina el riesgo y no sobre 
el trabajador que lo soporta. Pero como no siempre es posible 
adoptar medidas técnicas de control, los equipos de protección 
personal se convierten en un aspecto necesario y  fundamental 
para  reducir el riesgo del trabajo con productos fitosanitarios.
El tipo de equipo de protección que se debe usar depende de la 
actividad a realizar y del tipo de producto a aplicar. 

Siempre lea la etiqueta del producto antes 
de decidir qué equipo de protección usar.

Capítulo 4

PROTECCIÓN PERSONAL
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VIA DE 
INGRESO

PROTECCION DETALLE

Trajes de 
protección

Existen alternativas de trajes de protección 
que se adaptan a las distintas actividades. 
Entre ellos se encuentran los trajes imper-
meables de PVC y los trajes desechables 
de Tyvek (fibras de polietileno de alta den-
sidad). 
Los trajes de protección para 
uso en el manejo de produc-
tos fitosanitarios pueden per-
tenecen a dos clases distin-
tas:
o Ropa de protección contra productos 

químicos. (Tipo 4: Impermeable a las 
pulverizaciones, TIPO 5 y 6: Protec-
ción limitada a salpicaduras y proyec-
ciones)

o Trajes homologados  específicamente 
para tratamientos fitosanitarios. 

Capas y 
delantales

o Las capas, delantales o 
pecheras protegen cuan-
do se preparan mezclas 
y cuando se lavan los en-
vases o equipo de aplica-
ción. 

o La capa o delantal debe cubrir la parte 
delantera del cuerpo desde el cuello 
hasta las rodillas

Botas y 
guantes

o Botas de goma, sin forro 
interior. Con el pantalón 
encima de la bota

o Guantes sin forro, largos, 
flexibles y de tamaño 
adecuado. Se recomien-
dan los de nitrilo. Deben ir 
bajo la manga del traje de 
protección.

Antiparras 
y máscaras 

faciales

o Se recomienda usar anti-
parras o anteojos o usar 
máscaras faciales que 
protegen tanto los ojos 
como la cara.
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Respiradores 
(máscaras)

Es una unidad que protege la 
boca y la nariz de pequeñas
partículas y vapores de la nu-
be de pulverización. Protegen 
de la exposición a la inhalación previnien-
do que estos materiales lleguen a los pul-
mones.

Existen básicamente dos tipos:
1. Respiradores de bajo man-

tenimiento (reutilizables): 
Tienen cartuchos y filtros 
reemplazables.

2. Respiradores libres de man-
tenimiento (descartables): 
Tienen una vida útil y luego 
deben ser desechados.

 
Las mascarillas comunes para proteger 
del polvo no protegen de la inhalación 

de fitosanitarios.

Cuidado de los respiradores
o Todos los respiradores vienen con 

instrucciones de uso y de cómo com-
probar su buen funcionamiento. Ase-
gúrese de leer y entender dichas reco-
mendaciones. 

o Inspeccione y ajuste su respirador 
cada vez que lo utilice.

o La duración de los filtros es limitada y  
debe ser reemplazado de acuerdo a 
las indicaciones del fabricante.

Una cabina especial-
mente diseñada, ce-
rrada y equipada con 
dispositivos de purifica-
ción de aire puede pro-
teger de los vapores de 
fitosanitarios. 

Una cabina común no 
es una protección ade-
cuada y se requiere 
usar un respirador.
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Los envases que contuvieron productos fitosanitarios son con-
siderados, en la Argentina, como Residuos Peligrosos a nivel 
Nacional y Residuos Especiales en algunas provincias. Esta  
circunstancia motiva que estos envases deban ser tratados de 
acuerdo a los requisitos que la norma correspondiente impone. 

Las recomendaciones  de gestión de envases comprenden 
dos etapas: 

o Durante la aplicación: Triple Lavado.
o Después de su aplicación: Almacenamiento provisorio y eli-

minación.

Triple lavado

El triple lavado de los envases con-
siste en enjuagar inmediatamente 
(después de vaciado el producto) el 
envase con tres enjuagues conse-
cutivos con agua limpia. Es impor-
tante en este procedimiento que el 
agua de enjuague se agregue direc-
tamente al caldo de aspersión, con 
lo cual se obtiene el máximo apro-
vechamiento del producto y se evita 
cualquier contaminación posterior.

La EPA (agencia de protección am-
biental de los estados Unidos) de-

Capítulo 5

MANEJO DE ENVASES VACIOS
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Todas las tareas de manipuleo de los productos fitosanitarios 
y de sus envases se deben realizar utilizando los elementos 

de protección personal necesarios.

Nunca  colocar o sumergir los envases en acequias, 
cursos de agua o lagunas para su lavado

finió el triple lavado: “el enjuague de envases por tres veces 
consecutivas, utilizando cada vez un volumen de diluyente nor-
mal, equivalente a aproximadamente el 10 % de la capacidad 
del envases y agregando el líquido del enjuague al caldo de 
pulverización”.

Es una técnica de manejo aceptada internacionalmente para 
disminuir los riesgos de contaminación en la disposición final de 
envases de agroquímicos.  

Nunca  colocar o sumergir los envases en acequias, 
cursos de agua o lagunas para su lavado

Lavado mecánico de envases:

Existen en el mercado máquinas para la apli-
cación de productos fitosanitarios que vienen 
provistas de sistemas de lavado automático 
de envases.  Estas máquinas poseen un de-
pósito de agua limpia y, mediante un sistema 
de aspersores, permiten descontaminar los 
envases vacíos de productos fitosanitarios 
con un resultado similar al del Triple Lavado.
Para realizarlo sólo basta con poner el asper-
sor dentro del envase accionar el pulsador 
durante 3 – 5 segundos. Esto hace que se 
asperje agua a presión, lográndose una lim-

pieza rápida y efectiva. El agua del enjuague de los envases se 
recircula, en forma automática, al tanque de la pulverizadora.

Todas las tareas de manipuleo de los productos fitosanitarios 
y de sus envases se deben realizar utilizando los elementos 

de protección personal necesarios.

Disposición final - Eliminación

Una vez finalizada la tarea de aplicación en el campo, se Inuti-
lizarán los envases vacíos haciéndoles varias perforaciones en 
el fondo con un elemento punzante y se los llevará a un  depósi-
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to transitorio. Este Depósito Transitorio deberá estar ubicado en 
un sector aislado del campo, muy bien delimitado, señalizado, 
cubierto, bien ventilado y al resguardo de factores climáticos.  

La diversidad de legislaciones 
en cada país y la capacidad de 
procesar los envases determina 
cuál será su destino final: relleno 
sanitario, reciclaje, incineración o 
reutilización energética. Siendo el 
reciclaje la opción más recomen-
dada siempre y cuando se reali-
ce dentro de estrictos parámetros 
de control que garanticen que el 
destino del material reciclado sea 
adecuado y autorizado. 

Existen más de 30 países con programas de recolección y reci-
clado, con distintas categorías, los hay voluntarios y obligatorios 
por ley. En la Argentina está el programa agrolimipo, impulsado 
por la industria (CASAFE) y también hay algunos programas 
impulsados por municipios. 

(Fotos: CASAFE)
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6.1 Etiqueta

La etiqueta, es el método principal de comunicación entre el fa-
bricante del fitosanitario y quien lo usa. La función de la etique-
ta es dar a conocer al usuario final, en forma clara y sencilla, 
no sólo los elementos esenciales para el control de las plagas, 
sino también las precauciones que deben tener para que su 
uso resulte lo más seguro posible. 
Es un documento legal que contiene toda la información sobre 
el producto, su utilización correcta y recomendaciones.

Entrega información de:
o Los productos químicos que contiene
o Para qué sirve
o Cuáles son los riesgos
o Cómo usarlo en forma segura 
o Qué hacer en caso de accidente.

Cuando leer una etiqueta
 

Compra

o Para asegurarse de que el producto está autoriza-
do para usarlo en la plaga y cultivo a tratar.  Si una 
aplicación del producto no aparece en la etiqueta, 
es ilegal e impropia su aplicación.

o Para saber cuál es el tipo de formulación, cómo se 
prepara y se aplica. 

o Para saber cuánto producto necesita comprar para 
su aplicación. 

o Para saber cuándo debe ser aplicado

Capítulo 6

ETIQUETA Y HOJA DE SEGURIDAD
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Almacenamiento o Para conocer las recomendaciones de almacena-
miento.

Preparación y 
aplicación

o Para saber si existen restricciones para su uso
o Para saber si existen restricciones de las horas de 

aplicación
o Para saber qué equipo de protección personal se 

debe usar
o Para saber cuáles son los pasos de primeros auxi-

lios a seguir en caso de ocurrir un accidente
Después de la 
aplicación

o Para saber cómo eliminar los envases de manera 
segura.

Distribución de la información en la etiqueta:

La distribución de la información contenida en los marbetes o 
etiquetas está reglamentada, siguiendo normas internaciona-
les, diferenciándose tres cuerpos o sectores:

o Cuerpo central: constará, entre otros datos, la marca, la 
composición del producto y la fecha de vencimiento.

o Cuerpo derecho: se mencionan las instrucciones y reco-
mendaciones de uso (cultivos a tratar, dosis y momento 
oportuno de aplicación) y las restricciones de uso para evi-
tar la presencia de residuos objetables.

o Cuerpo izquierdo: se mencionan todas las precauciones 
para el manipuleo de estos productos, las recomendaciones 
para el almacenamiento, los primeros auxilios en el caso 
de accidente; los antídotos; las advertencias para el médico 
interviniente; la clase toxicológica y si contiene solventes or-
gánicos en su formulación, y, también, los teléfonos de los 
Centros Toxicológicos y los riesgos ambientales.
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o Precauciones para el 
manipuleo

o Recomendaciones 
para el almacena-
miento 

o Elementos de protec-
ción

o Primeros auxilios
o Tratamiento médico  
o Teléfonos  de emer-

gencia 
o Riesgos ambientales

o Identificación del pro-
ducto

o Marca
o Composición
o Vencimiento
o Fabricante

o Instrucciones y reco-
mendaciones de uso 
(cultivo, dosis, momen-
to de aplicación)

o Restricciones de uso
o Preparación de la 

mezcla
o Fitotoxicidad
o Periodo de carencia y 

reingreso

o Banda de color de 
categoría toxicológica

o Leyenda y símbolo del 
peligro

Pictogramas

Categoría toxicológica

La Toxicidad es la propiedad que determina la capacidad de una 
sustancia química para producir daños a un organismo vivo. La 
Organización Mundial de la Salud clasifica a los productos fito-
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No se debe asumir que baja 
toxicidad significa 

la no ocurrencia de efectos 
adversos a la salud.

sanitario en diferentes catego-
rías de acuerdo al peligro que 
representan para las personas.

Todas las etiquetas tienen en 
su parte inferior una banda de 
color que identifica la Categoría 
Toxicológica del producto fito-
sanitario.

No se debe asumir que baja 
toxicidad significa 

la no ocurrencia de efectos 
adversos a la salud.

Pictogramas

Se han establecido una serie de pictogramas para ser incluidos 
en las etiquetas de los productos fitosanitarios. Estos símbolos 
están destinados a comunicar informaciones claves de segu-
ridad o advertencias a los usuarios en forma visual, sin usar 
palabras. Estos pictogramas se dividen en cuatro categorías

CATEGORIA               SIMBOLOS Y SIGNIFICADO

Almacenamiento

Procedimientos
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Indicaciones

Advertencia

6.2 Hoja de datos de seguridad de producto.

La hoja de datos de seguridad permite  establecer procedimien-
tos de trabajo seguros y tomar medidas para el control y reduc-
ción del riesgo.

La información detallada incluye los 
siguientes temas:

1. Identificación de la sustancia y 
del responsable de su comercia-
lización. 

2. Composición/información sobre 
los componentes. 

3. Identificación de los peligros. 
4. Primeros auxilios. 
5. Medidas de lucha contra incen-

dios. 
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6. Medidas que deben tomarse en caso de vertido accidental. 
7. Manipulación y almacenamiento. 
8. Controles de exposición/protección individual. 
9. Propiedades físico-químicas. 
10. Estabilidad y reactividad. 
11. Informaciones toxicológicas. 
12. Informaciones ecológicas. 
13. Consideraciones relativas a la eliminación. 
14. Informaciones relativas al transporte. 
15. Informaciones reglamentarias, y 
16. Otras informaciones.( Usos recomendados y restricciones, 

referencias escritas) 

Desde el punto de vista preventivo, la hoja de datos de seguri-
dad proporciona la siguiente información:

o Identifica al producto y al responsable de su comercializa-
ción, así como indica un número de teléfono donde efectuar 
consultas de emergencia.

o Informar sobre los riesgos y peligros del producto respecto a:
- Inflamabilidad, 
- Estabilidad y reactividad
- Toxicidad 
- Posibles lesiones o daños por inhalación, ingestión o 

contacto dérmico
- Primeros auxilios
- Ecotoxicidad

o Formar al usuario del producto sobre:
- Comportamiento y características del producto, 
- Correcta utilización (manipulación, almacenamiento, eli-

minación, etc.), 
- Controles de exposición 
- Medios de protección (individual o colectiva) a utilizar en 

el caso de que el control no fuera del todo eficaz o en 
caso de emergencia.

- Actuaciones a realizar en caso de accidente tales como 
el uso de extintores adecuados contra incendio, el con-
trol y neutralización de derrames, etc.
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7.1 Derrames

Para evitar los derrames:

o Siga las recomendaciones para 
el transporte, almacenamiento, 
mezcla y carga

o  Mantenga el equipo en buenas 
condiciones de operación

En caso de derrame:

1. Controle el derrame asegu-
rando que se ha detenido.

2. Contenga el derrame para 
evitar que se siga desparra-
mando.

3. Limpie el derrame.

7.2 Intoxicaciones

o No diagnostique  
usted mismo la 
intoxicación, ni 
administre leche 
u otros produc-
tos, o provoque el 
vómito sin asesoramiento médico.

Capítulo 7

EMERGENCIAS
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o En cualquier caso siempre se debe 
acudir al médico llevando la etique-
ta del producto

o Procure tener siempre acceso a 
agua limpia para lavados de emer-
gencia.

o Asegúrese de tener en un  lugar 
bien visible los números y procedimiento de emergencia.
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